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Fwd: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN_ SOLICITUD NOTIFICACIÓN EN
DEBIDA FORMA A COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS_ DEMANDANTE MARIA
JULIANA ARIAS Y OTROS RAD: 76001310300420200002700// ICARO

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mié 13/01/2021 3:54 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  icaro <icaro@gha.com.co>; jhernandez <jhernandez@gha.com.co>

6 archivos adjuntos (2 MB)
SOLICITUD NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN - NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA.pdf; CITACIÓN 291 MUNDIAL -
MARIA JULIANA ARIAS.pdf; CCCALI MUNDIAL DE SEGUROS.pdf; CERTIFICADO DE VIGENCIA COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS.pdf; Cedula dr.Herrera.pdf; TARJETA PROFESIONAL DR HERRERA AMPLIADA.pdf;

Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E.             S.        D.

 

REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN EN
DEBIDA FORMA

DEMANDANTE:   MARIA JULIANA ARIAS Y OTROS

DEMANDADO:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  Y OTROS

RADICADO: 76001310300420200002700

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de
la J., por medio del presente informo que he sido designado como apoderado de COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para ejercer su representación en el proceso judicial de la
referencia. Remito el poder general otorgado en el que se faculta para ejercer la defensa de la
compañía, certificados del representante de la entidad y mis documentos de identificación.

Es importante precisar que mi representada ha recibido a su dirección física el documento con el
que se pretende surtir realizar la citación para notificación personal en los términos del artículo 291 y
Código General del Proceso. Mi representada NO cuenta con acceso al expediente, ni a la demanda
o sus anexos. Al respecto, le realizó las siguientes precisiones indicando, de entrada, que tal
notificación bajo ningún escenario puede considerarse surtida:

 

· Es a todas luces improcedente pretender realizar una notificación con el envío de un mero
documento de citación, debido a que es evidente que no tenemos acceso al expediente
debido a que el acceso a los juzgados está restringido. En efecto, evidentemente NO
pueden computarse los términos con ocasión de una supuesta citación para notificación
personal o una supuesta notificación por aviso.
· Pretender notificar a mí representada con una mera citación vulnera su derecho fundamental
al debido proceso, pues claramente mí representada no conoce el contenido de la demanda y
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sus anexos, por lo que no puede ejercer defensa alguna.
·  Precisamente en el entendido de que con la emergencia Sanitaria el acceso a los Juzgados
se encuentra restringido, se previó por medio del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la manera
en que se surte la notificación personal en estas situaciones, a saber:

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el
mismo medio.

 

En este punto, es indispensable que para que se entienda notificada en debida forma, se garantice
su acceso a la demanda y sus anexos.

 

Ante este panorama, agradezco que para surtir la notificación personal y computar el término de
traslado procedan a remitir los siguientes documentos:

 

1.  Demanda y anexos

2.  Subsanación (de existir)

3.  Auto admisorio de la demanda

  

En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal electrónica debe
surtirse de una manera diferente a la indicada en este correo, ó de considerarse que no es
posible adjuntar los documentos requeridos para el traslado, agradecemos nos los informen
a través de este medio o en su defecto, se proceda a la asignación de una cita para acudir
personalmente al despacho y tener acceso directo al expediente.

 

Ahora bien, de tenerse notificada a mí representada y de considerarse que deben computarse
términos en su contra, se configuraría la causal de nulidad, estipulada en el numeral octavo del
artículo 133 del Código General del Proceso:

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley
así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de
acuerdo con la ley debió ser citado.

 

Por las razones expuestas, solicito al Despacho que proceda a notificar personalmente y deje sin
efectos el remitido por el demandante.

 

 Adjunto la citación recibida por mí representada.
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Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

---------- Forwarded message --------- 
De: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co> 
Date: mié, 16 dic 2020 a las 11:40 
Subject: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN_ SOLICITUD NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA
A COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS_ DEMANDANTE MARIA JULIANA ARIAS Y OTROS RAD:
76001310300420200002700// ICARO 
To: <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>, GHA Jinneth Hernández Galindo
<jhernandez@gha.com.co>, GHA Laura Viviana Hernandez Castañeda <lhernandez@gha.com.co> 

Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E.             S.        D.

 

REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN EN
DEBIDA FORMA

DEMANDANTE:   MARIA JULIANA ARIAS Y OTROS

DEMANDADO:  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  Y OTROS

RADICADO: 76001310300420200002700

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de
la J., por medio del presente informo que he sido designado como apoderado de COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para ejercer su representación en el proceso judicial de la
referencia. Remito el poder general otorgado en el que se faculta para ejercer la defensa de la
compañía, certificados del representante de la entidad y mis documentos de identificación.

Es importante precisar que mi representada ha recibido a su dirección física el documento con el
que se pretende surtir realizar la citación para notificación personal en los términos del artículo 291 y
Código General del Proceso. Mi representada NO cuenta con acceso al expediente, ni a la demanda
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o sus anexos. Al respecto, le realizó las siguientes precisiones indicando, de entrada, que tal
notificación bajo ningún escenario puede considerarse surtida:

 

·         Es a todas luces improcedente pretender realizar una notificación con el envío de un mero
documento de citación, debido a que es evidente que no tenemos acceso al expediente
debido a que el acceso a los juzgados está restringido. En efecto, evidentemente NO
pueden computarse los términos con ocasión de una supuesta citación para notificación
personal o una supuesta notificación por aviso.
·         Pretender notificar a mí representada con una mera citación vulnera su derecho
fundamental al debido proceso, pues claramente mí representada no conoce el contenido de la
demanda y sus anexos, por lo que no puede ejercer defensa alguna.
·         Precisamente en el entendido de que con la emergencia Sanitaria el acceso a los Juzgados
se encuentra restringido, se previó por medio del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la manera
en que se surte la notificación personal en estas situaciones, a saber:

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el
mismo medio.

 

En este punto, es indispensable que para que se entienda notificada en debida forma, se garantice
su acceso a la demanda y sus anexos.

 

Ante este panorama, agradezco que para surtir la notificación personal y computar el término de
traslado procedan a remitir los siguientes documentos:

 

1.  Demanda y anexos

2.  Subsanación (de existir)

3.  Auto admisorio de la demanda

  

En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal electrónica debe
surtirse de una manera diferente a la indicada en este correo, ó de considerarse que no es
posible adjuntar los documentos requeridos para el traslado, agradecemos nos los informen
a través de este medio o en su defecto, se proceda a la asignación de una cita para acudir
personalmente al despacho y tener acceso directo al expediente.

 

Ahora bien, de tenerse notificada a mí representada y de considerarse que deben computarse
términos en su contra, se configuraría la causal de nulidad, estipulada en el numeral octavo del
artículo 133 del Código General del Proceso:

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley
así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de
acuerdo con la ley debió ser citado.
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Por las razones expuestas, solicito al Despacho que proceda a notificar personalmente y deje sin
efectos el remitido por el demandante.

 

 Adjunto la citación recibida por mí representada.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

ICARO



 

 

 

 

 









Recibo No. 7777829, Valor: $6.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0820WIB036

Fecha expedición: 02/10/2020  12:23:47 pm

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL : COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  SIGLA: MUNDIAL DE
SEGUROS
NIT NRO :860037013 - 6
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
WEB: www.mundialseguros.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundial.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:mundial@segurosmundial.com.co
NOMBRE DE LA SUCURSAL :COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :C 22N 6 AN - 24 OFC 1003
CIUDAD :Cali
WEB:www.mundialseguros.com
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundial.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:mundial@segurosmundial.com.co
MATRICULA NRO :141221 - 2

CERTIFICA

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA:MUNDIAL DE
SEGUROS

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 6767 del 30 de octubre de 1992   Notaria Dieciocho de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de febrero de 1994 con el No. 50520 del
Libro VI ,cambio su nombre de COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA .  por el de
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. . Sigla: MUNDIAL DE SEGUROS

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 0001 del 02 de enero de 2001   Notaria Treinta Y Seis de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2001 con el No. 371 del
Libro VI ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) COMPANIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. y (absorbida(s)) MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. .
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 0954 del 05/03/1973 de Notaria Cuarta de Bogota   69301 de 03/07/1984 Libro IX
E.P. 1124 del 25/03/1997 de Notaria Treinta Y Seis de  1741 de 25/08/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0001 del 02/01/2001 de Notaria Treinta Y Seis de  371 de 19/02/2001 Libro VI
Bogota

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD SE CONSTITUYE CON EL OBJETO DE CELEBRAR CONTRATOS
COMERCIALES DE SEGUROS Y REASEGUROS GENERALES, ASUMIENDO, EN FORMA INDIVIDUAL O
COLECTIVA, LOS RIESGOS QUE DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA O DEL PAIS EXTRANJERO DONDE
ESTABLECIERE SUS NEGOCIOS PUEDAN SER OBJETO DE DICHAS CONVENCIONES. DENTRO DEL GIRO
PROPIO DEL NEGOCIO DE SEGUROS, LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR VALIDAMENTE TODOS LOS ACTOS O
CONTRATOS MERCANTILES Y CIVILES TENDIENTES A LA CUMPLIDA REALIZACION DE SU OBJETO
SOCIAL, A LA ADMINISTRACION E INVERSION DE SU CAPITAL Y RESERVAS, EN CONCORDANCIA CON
LAS PRESCRIPCIONES LEGALES Y LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA.

CERTIFICA

Por Acta No. 459 del 27 de abril de 2017, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 27 de diciembre de 2017 con el No. 2690 del Libro VI, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         KAREN  CORREA MURILLO                     C.C.43976869

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 13771 del 01 de diciembre de 2014  Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de marzo de 2015 con el No. 47 del
Libro V , COMPARECIÓ CON MINUTA: EL DOCTOR JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, MAYOR DE
EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 19.480.687 DE BOGOTÁ Y DIJO:
PRIMERO.- QUE EN EL PRESENTE ACTO, OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA DE COMERCIO, VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LA CUAL ES SU REPRESENTANTE
LEGAL, TAL COMO LO ACREDITA CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA QUE SE ADJUNTA.

SEGUNDO: QUE EN EL CARÁCTER INDICADO SE OTORGAN AMPLIAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN
QUE ADELANTE SE RELACIONAN A LOS SIGUIENTES ABOGADOS:

NOMBRE: JULIO CESAR YEPES RESTREPO

CERTIFICA
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IDENTIFICACIÓN: C.C. No. 71.651.989 DE MEDELLÍN
TARJETA PROFESIONAL: 44010
CARGO: ABOGADO EXTERNO

NOMBRE: JUAN FERNANDO SERNA MAYA
IDENTIFICACIÓN: C.C. No. 98.558.768 DE MEDELLÍN
TARJETA PROFESIONAL: 81732
CARGO: ABOGADO EXTERNO

NOMBRE: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
IDENTIFICACIÓN: C.C. No. 19.395.114 DE BOGOTÁ
TARJETA PROFESIONAL: 39116
CARGO: ABOGADO EXTERNO

FACULTADES:
1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO.
2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES.
3. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.

TERCERO: ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN EL NUMERAL
SEGUNDO SE DESEMPEÑEN COMO ABOGADOS EXTERNOS DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

SEGUNDA SECCIÓN PODER ESPECIAL. COMPARECE CON MINUTA NUEVAMENTE: EL DOCTOR JUAN ENRIQUE
BUSTAMANTE MOLINA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
19.480.687 DE BOGOTÁ Y DIJO:

PRIMERO.- QUE EN EL PRESENTE ACTO, OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA DE COMERCIO, VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LA CUAL ES SU REPRESENTANTE
LEGAL, TAL COMO LO ACREDITA CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA QUE SE ADJUNTA.

SEGUNDO: QUE EN EL CARÁCTER INDICADO SE OTORGA PODER ESPECIAL AL ABOGADO HUGO HERNANDO
MORENO ECHEVERRY, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 19.345.876 DE BOGOTÁ Y TARJETA
PROFESIONAL 56799, CARGO ABOGADO  EXTERNO, CON LAS SIGUIENTES FACULTADES:

1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CONSEJO DE ESTADO.
2. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES.
3. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
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TERCERO: ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN LOS
NUMERALES SEGUNDOS SE DESEMPEÑEN COMO ABOGADOS EXTERNOS DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. SIGLA SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 24841 del 30 de diciembre de 2016  Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2017 con el No. 33 del
Libro V COMPARECIÓ CON MINUTA ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EL DOCTOR JUAN ENRIQUE
BUSTAMANTE MOLINA, MAYOR DE EDAD Y VECINO DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA N° 19.480.687 DE BOGOTÁ Y DIJO:
PRIMERO.- QUE EN EL PRESENTE ACTO, OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA DE COMERCIO VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LA CUAL ES SU REPRESENTANTE
LEGAL, TAL COMO LO ACREDITA CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA QUE SE ADJUNTA.

TERCERO: QUE EN EL CARÁCTER INDICADO, SE OTORGAN LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE
RELACIONAN AL SIIGUIENTE FUNCIONARIO:
NOMBRE: MARIA CATALINA ANGEL LÓPEZ
IDENTIFICACIÓN: 52.430.713 DE BOGOTÁ D.C.
CARGO: DIRECTORA DE OPERACIONES SUCURSAL CALI
FACULTADES:
FIRMAR LAS PÓLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EN EL RAMO DE
CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES HASTA CUANTÍA: $10.000.000.000
FIRMAR CLÁUSULAS DE COASEGURO PARA LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE MUNDIAL SEGUROS
HASTA CUANTÍA: $60.000.000.000

CUARTO: ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS EL FUNCIONARIO MENCIONADO EN EL NUMERAL
TERCERO SE DESEMPEÑE COMO FUNCIONARIO DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SIGLA
SEGUROS MUNDIAL
QUINTO: QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO AL APODERADO INDICADO EN EL NUMERAL SEGUNDO Y
TERCERO DE ESTE ESCRITO EL OTORGAR COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO
CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERÍA "PÓLIZA" DISEÑADA
POR LA COMPAÑÍA PARA TAL EFECTO.
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Por Escritura Pública No. 6409 del 05 de abril de 2017  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2017 con el No. 69 del Libro V ,
COMPARECIÓ EL DOCTOR JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, IDENTIFICADO CON LA C.C.19.480.687
DE BOGOTA, OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, Y
QUE EN EL CARÁCTER INDICADO OTORGA LAS FACULTADES QUE ADELANTE SE RELACIONAN A LOS
SIGUIENTES FUNCIONARIOS:

NOMBRE: KAREN CORREA MURILLO
IDENTIFICACIÓN: 43.976.869 DE MEDELLÍN
CARGO: GERENTE SUCURSAL CALI

FACULTADES:

1. FIRMAR LAS PÓLIZAS QUE OTORGUE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EN EL RAMO DE
CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES HASTA CUANTÍA: $20.000.000.000.
2. FIRMAR CLÁUSULAS DE COASEGURO PARA LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE OTORGUE SEGUROS
MUNDIAL, HASTA CUANTÍA: $60.000.000.000.
3. OTORGAR PODERES A ABOGADOS PARA QUE REPRESENTEN JUDICIALMENTE A LA COMPAÑÍA EN TODA
CLASE DE ACTUACIÓN JUDICIAL EN CUALQUIER INSTANCIA Y ANTE CUALQUIER AUTORIDAD.
4. REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA EN TODA CLASE ACTUACIONES Y PROCESO JUDICIALES ANTE
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS, TRIBUNALES DE TODO TIPO.
5. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES.
6. ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O
PARCIALES CON VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
7. NOTIFICARSE ANTE ENTIDADES ESTATALES DE TODO NIVEL DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS POR
ELLAS PROFERIDOS E INTERPONER CONTRA LOS MISMOS LOS RECURSOS DE LEY.
8. SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA SUCURSAL,
POR EJEMPLO Y SIN LIMITARSE A ESTOS, CONTRATOS LABORALES CON LOS FUNCIONARIOS DE LA
SUCURSAL, CONVENIOS CON INTERMEDIARIOS, ACTUACIONES CON ENTIDADES ESTATALES Y
PARTICULARES, ENTIDADES DE SERVICIOS PÚBLICOS, ETC.
9. FIRMAR TODAS LAS COMUNICACIONES RELACIONADAS CON SOLICITUDES DE AFECTACIÓN DE LAS
PÓLIZAS EXPEDIDAS POR LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS OBJECIONES A LAS MISMAS.
10. FIRMAR LICITACIONES Y REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA EN CUALQUIER TRÁMITE DE
CONTRATACIÓN QUE ADELANTEN ENTIDADES ESTATALES O PRIVADAS.
11. FIRMAR COTIZACIONES Y OFERTA DE SERVICIOS DE LOS PRODUCTOS DE LA COMPAÑÍA.

ESTE PODER TENDRÁ VIGENCIA MIENTRAS LA FUNCIONARIA MENCIONADA EN EL NUMERAL TERCERO SE
DESEMPEÑE COMO FUNCIONARIO DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS SIGLA
SEGUROS MUNDIAL.

QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO AL APODERADO INDICADO EN EL NUMERAL TERCERO EL OTORGAR
COBERTURAS EN FORMA CONSENSUAL, POR LO CUAL TODO CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO DEBE
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CONSTAR POR ESCRITO Y EN PAPELERÍA "POLIZA" DISEÑADA POR LA COMPAÑÍA PARA TAL EFECTO.

Demanda de:JOSE JAVIER SANCHEZ TACUMA
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.2273 del 20 de junio de 2019
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 04 de julio de 2019 No. 1825 del libro VIII

CERTIFICA

Demanda de:MARY ILEANA ARANGO RIVERA
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.991 del 08 de agosto de 2019
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 12 de agosto de 2019 No. 2211 del libro VIII

Demanda de:MARIA DEL CARMEN BECERRA FERNANDEZ
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.3027 del 02 de septiembre de 2019
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2019 No. 2419 del libro VIII

Demanda de:ORLANDO SUAREZ CRUZ, OLIVIA CASTAÑEDA VERNAZA, HEIDI NATALÍ SUAREZ CASTAÑEDA
Y FRANCIS VIVIANA SUAREZ
Contra:COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3918 del 01 de octubre de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 08 de octubre de 2019 No. 2744 del libro VIII
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QUE MEDIANTE RESOLUCION NRO. 0614 DE FEBRERO 03 DE 1982, INSCRITA EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL 03 DE JULIO DE 1984 BAJO EL NRO. 69302 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA AUTORIZO LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE CALI.

                                       CERTIFICA

QUE POR ESCRITURA NRO. 0940 DEL 1o. DE MARZO DE 1985, NOTARIA SEPTIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE MARZO DE 1985 BAJO EL NRO. 75246 DEL LIBRO
IX, LA JUNTA DIRECTIVA EN SU REUNION EFECTUADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE 1981, ADOPTO LA
DETERMINACION DE ABRIR LA SUCURSAL DE LA COMPANIA MUDIAL DE SEGUROS S.A. EN LA CIUDAD
DE CALI.

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:                                         COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
Matrícula No.:                                  141221-2
Fecha de matricula:                             27 de junio de 1984
Ultimo año renovado:                            2020
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:  20 de marzo de 2020
Categoría:                                      Sucursal Foranea
Dirección:                                      C 22N 6 AN - 24 OFC 1003
Municipio:                                      Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada

CERTIFICA
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por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 02 días del mes de octubre del año 2020 hora: 12:23:47 PM

Página: 8 de 8



I

!^ i j 'V^YY?, C^S'W'fVQ QvJiCS'AO 

C.C. 67.309.
A>/- 2 H % . v _

&A>rt> ^VvavsO 11

^cx\r - e (k ^ ^ uon

:Lkf 4: > • *•»-:

vrmjMMBUtSM
i --L iimnilliflinifll

v

SE0000020687548 j .

./

\
V

CaWe. 2>2> \Ao &%- 2M



COMUNICACION PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
ART. 291 C.G.P.

Seftores:

COM PAN IA MONDIAL DE SEGUROS S.A.

CALLE 33 No. 6B - 24

BOGOTA D.C.

PROVIDENCIA QUE SE 
NOTIFICA

DESPACHO JUDICIAL NATURALEZA DEL 
PROCESO

AUTO ADMISORIO 706 
DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 

2020

JUZGADO CUARTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CALI

RESPONSABILIAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

No. RADICACION DEL 
PROCESO

DEMANDANTS DEMANDADO

2020 00027MARIA JULIANA ARIAS 
GOMEZ, JUAN PABLO 
RESTREPO AYALA, MELBA 
LUCIA GOMEZ HENAO, 
JUAN CARLOS ARIAS

JUAN

ARLEY ENRIQUE PEREZ 
AGUDELO, JAIME ALBERTO 
MEDINA DIAZ, SEGUROS 

ESTADO 
COMPANIA MONDIAL DE 
SEGUROS S.A., UNEAS 
CALIFORNIA SOCIEDAD 

ACCIONES

S.A,DEL

CADAVID,
SEBASTIAN ARIAS GOMEZ, 
MARTHA LIGIA AYALA 
CUERVO, JAIME RESTREPO 
RESTREPO, CRISTHIAN 
CAMILO RESTREPO AYALA.

POR
SIMPUFICADA.

LE COMUNICO LA EXISTENCIA DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA Y LE INFORMO QUE 
LA ATENCION JUDICIAL SERA PRINCIPALMENTE VIRTUAL Y LA DEL CIUDADANO SE 
LLEVARA A CABO EN:

Telefono: 8899898 ext. 4042 y 4043. y correo
i04cccali@cendoi.ramaiudicial.oov.com

CON EL FIN DE NOTIFICARLE LA PROVIDENCIA DENTRO DE LOS 10 DIAS SIGUIENTES 
A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACION, DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. - 12 :00 
PM Y DE 1:00 PM - 4:00 P.M.

electronico:
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ICARO 

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE 

NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA  

DEMANDANTE: MARIA JULIANA ARIAS Y OTROS 

DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  Y OTROS 

RADICADO: 76001310300420200002700 

  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

39.116 del C. S. de la J., por medio del presente informo que he sido designado como 

apoderado de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para ejercer su representación en 

el proceso judicial de la referencia. Remito el poder general otorgado en el que se faculta para 

ejercer la defensa de la compañía, certificados del representante de la entidad y mis 

documentos de identificación.  

 

Es importante precisar que mi representada ha recibido a su dirección física documento con 

el que se pretende surtir realizar la citación para notificación personal en los términos del 

artículo 291 y Código General del Proceso. Mi representada NO cuenta con acceso al 

expediente, ni a la demanda o sus anexos. Al respecto, le realizó las siguientes precisiones 

indicando, de entrada, que tal notificación bajo ningún escenario puede considerarse surtida: 

 

• Es a todas luces improcedente pretender realizar una notificación con el envío de un 

mero documento de citación, debido a que es evidente que no tenemos acceso al 

expediente debido a que el acceso a los juzgados está restringido. En efecto, 

evidentemente NO pueden computarse los términos con ocasión de una supuesta 

citación para notificación personal o una supuesta notificación por aviso.  

• Pretender notificar a mí representada con una mera citación vulnera su derecho 

fundamental al debido proceso, pues claramente mí representada no conoce el 

contenido de la demanda y sus anexos, por lo que no puede ejercer defensa alguna.  

• Precisamente en el entendido de que con la emergencia Sanitaria el acceso a los 

Juzgados se encuentra restringido, se previó por medio del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 la manera en que se surte la notificación personal en estas situaciones, a 

saber: 

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

  

En este punto, es indispensable que para que se entienda notificada en debida forma, se 

garantice su acceso a la demanda y sus anexos.  

  

Ante este panorama, agradezco que para surtir la notificación personal y computar el término 

de traslado procedan a remitir los siguientes documentos: 

  

1. Demanda y anexos 

2. Subsanación (de existir) 
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3. Auto admisorio de la demanda 

   

En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal electrónica debe 

surtirse de una manera diferente a la indicada en este correo, ó de considerarse que no 

es posible adjuntar los documentos requeridos para el traslado, agradecemos nos los 

informen a través de este medio o en su defecto, se proceda a la asignación de una cita 

para acudir personalmente al despacho y tener acceso directo al expediente. 

 

Ahora bien, de tenerse notificada a mí representada y de considerarse que deben computarse 

términos en su contra, se configuraría la causal de nulidad, estipulada en el numeral octavo 

del artículo 133 del Código General del Proceso: 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Por las razones expuestas, solicito al Despacho que proceda a notificarme personalmente y 

deje sin efectos el remitido por el demandante. 

 

 Adjunto la citación recibida por mí representada. 

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. J. 

 
 
 


